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E l Ministerio de Agricultura en 
Orden de 30 de Enero p róx imo pa
sado acuerda prorrogar el ejerci
cio de l a caza menor, durante el 
presente año hasta el día 8 del ac
tual inclusive, dando comienzo a la 
veda a partir del día 9; quedando 
comprendida en esta disposición la 
provincia de m i mando; no pudien-
do practicar la caz¿)i bajo n i n g ú n 
concepto, excepción hecha de las 
aves acuá t icas y zancudas la que 

vestá permitida hasta el 31 de Marzo. 
Por la presente encomiendo a to

dos el m á s absoluto respeto a las dis
posiciones sobre la vedá. y conmino 
a.los infractores con la impos ic ión 
de las m á s severas sanciones, requi
riendo a la Guardia C i v i l y d e m á s 
Agentes dependientes de m i Autor i 
dad, para que vigilen con el mayor 
celo y denuncien las infracciones 
ante la Ju r i sd i cc ión competente sin 
perjuicio de dar cuenta seguidamen-
a este Gobierno, 

León, 3 de Febrero de.1948. 
468 E l Gobernador civil. 

Carlos A ñ a s Navarro 

Con el fin de evitar perjuicios gra
ves a los ganaderos y a, la economía 
Nacional, todos los Ayuntamientos 
de esta provincia, debe rán remitir 

U R G E N T I S I M A M E N T E a la Direc
ción General de Ganader ía , los do-
tos que sobre declaraciones de lanas 
fueron pedidos por Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del mes 
de Junio ú l t imo, con la advertencia 
de que . se rán exigidas responsabili
dades, caso de incumplimiento o de-
moVa de este servicio. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento'y cumplimiento. 

León, 2 de Febrero de 1948. 
466 E l Gobernador Civ i l , 

• Garios Arias Navar ío 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 6 
L a Comisar ía General de Abaste

cimientos y Transportes en su Cir
cular n ú m 659 (publicada en el Bo
letín Oficial dal Estado n ú m . 6 de 
6-1-48) relativa a la reserva de pro
ductos alimenticios pSra transfor
maciones industriales y consumo de 
boca, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Fundamento: Publicada en el Bo
letín Oficial del Estado n ú m . 278, de 
fecha 5 de Octubre ú l t imo, la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agr i 
cultura e Industria y Comercio, por 
lo que se regula la reserva de pro
ductos alimenticios para tranforma-
c ión industrial o direclamente para 
consumo de boca, de acuerdo con 

los a r t ícu los 6,° y 7.° de la citada Or
den, los mencionados derechos se 
t r a m i t a r á n con arreglo a las siguien
tes dispesiciones: 

l 
De los requisitos de las tierras: A r 

t ículo 1.° E ü cumpl imienlo de lo 
que se determina en el a r í . I.0 de 
la Orden Ministerial de referencia; 
solamente pod rá concederse los de-, 
rechos de reserva, objeto de la pre
sente Circular , sobre determinados 
productos agrícolas que se obtengan 
en terrenos que r e ú n a n las siguien
tes modalidades; 

A) Terrenos de regad'o de nuevo 
establecimiento, c u y a transforma
ción se realice por iniciat iva y a ex
pensas de los particulares, con o sin 
auxil io económico de los Organis
mos oficiales, siendo indispensable 
que el caudal de agua que utilice a 
tal efecto proceda de concesiones o 
alumbramientos no utilizados hasta 
la fecha. ? . 

Quedan exceptuados de los bene
ficios establecidos en el pár rafo an
terior los terrenos situados en las 
zonas denominadas regables, por ser 
de posible regadío como consecuen-
de las obras h id r áu l i c a s realizadas 
por el Estado. 

B) Terrenos de secano actual
mente improductivos que no estén 
comprendidos entre los afectados 
por la Ley de Noviembre de 1940 
y disposiciones complementarias. 

E n n i n g ú n caso las concesiones 
de reserva afectarán a terrenos de 
extensión inferior a una hec tárea . 

Art . 2.° Los productos agr ícolas 
susceptibles de ser objeto de reserva 
son los siguientes: 
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E n regadío: Alubias, patatas,arroz, 
remolacha azucarera y cacahuete. 

E n secano: Trigo, cebada, avena, 
centeno, escaña, maiz, garbanzos, 
lentejas y patatas. 

Con fecha 31 del pasado mes de 
Octubre, el Ministerio de Agricultu
ra, de acuerdo con el de Industria y 
Comercio, ha resuelto tomar en con
s ideración se incluya el cultivo de 
trigo entre los del grupo dé regadío 
con derecho a reserva. 

II 
De los beneficios: Art. 3.° Los bene

ficios establecidos en la presente dis
posición serán otorgados a los cult i-
vadores directo de los terrenos qufe, 
reuniendo las condiciones estipula-
ladas en los ar t ículos anteriores, 
acrediten debidamente haber con
certado un régimen de explotación 
en c o m ú n con industria transfor
madora que autorice como primeras 
materias ios productos obtenidos o 
los derivados de los mismos, o bien 
en aquellas Empresas o colectivida
des que los destinen para consumo 
de boca del personal afecto a la 
misma. 

Teniendo en cuenta las dificulta
des que se les puedan presentar a 
los cultivadores, al ser ellos los que, 
aportando los documentos necesa
rios, soliciten directamente los de
rechos de reserva, y considerando 
que en orden a la t r ami tac ión de los 
mismos las dificultades serían alla
nadas al ser directamente las indus
trias o entidades las que lo soliciten, 
dada la agilidad con que en la ac 
tualidad la vida comercial se desen-

. vuelve, y a l objeto de unificar t rá
mites e i m p r i m i é n d o l e al mismo 
tiempo la m á x i m a celeridad, se ha 
dispuesto que, sin excepción de nin
guna clase, la solicitud de los dere 
chos de reserva se efectúe directa 
mente por la industria o entidad que 
hubiera concertado con el cultiva 
dor directo un rég imen de explota
ción en c o m ú n . 

Art. 4.° De acuerdo con lo ante 
riorraente expuesto; pod rá solicitar 
los derechos de reserva sobre los 
productos agrícolas (fue se obtengan 
en las explotaciones que hubiesen 
concertado con destino para consu 
mo de boca, las siguientes entida
des, • ' • • • 

A) Organismos oficiales, 
B) Empresas industriales o co 

mercíales . 
C) Obra Sindical de Cooperac ión 

para obreros y empleados de sus 
Cooperativas agrícolas, 

D) Hospitales y Sanatorios, 
E) Comunidades Religiosas, As i 

los y Colegios. 
F) Cuerpos y Unidades de los 

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire . 
Art . 5.° P o d r á solicitar los dere 

chos de reserva sobre los productos 
agrícolas que se obtengan en las ex 
plotaciones que se hubiesen concer 
tado con destino a transformaciones 

industriales "las industrias que • re-
unan los requisitos siguientes: 

A) . Que la industria esté funcio
nando sin in te r rupc ión legal y a 
nombre del mclustrial solicitante con 
anterioridad^n 1° de Ju l io de 1947, 

B) Estar comprendida la indus
tria solicitante en uno de los grupos 
siguientes: 

1. Licores, aguardientes y cer
veza, 

2. Confitería y pastelería. 
3. Pasta para sopa y alimenticias. 
4. Turrones y mazapanes, 
5. Galletas. 
6. Helados y horchatas. 
7. Conservas vegetales, agrios y 

derivados corTazúcar, 
8. Productos alimenticios, 
9. P í o d u c t o s dietéticos y de ré

gimen. 
10. Laboratorios Fa rmacéu t i cos . 
Art . 6.° A excepción de las i n 

dustrias de licores, aguardientes, he
lados y horchatas, que solamente 
p o d r á n solicitar azúcar como mate
ria pr ima para sus elaboraciones, el 
resto de las industrias comprendides 
en el apartado B) del ar l ículo ante
rior deberán solicitar todos los pro 
ductos agrícolas que necesiten en 
sus elaboraciones y que puedan ser 
objeto de reserva. 

E l a r t ículo o ar t ículos objeto de 
la reserva que en su día se conceda 
t endrá necesariomente q u e desti 
narse a la eborac ión de todos los pro
ductos suceptibles de aplicárseles la 
materia pr ima objeto de la reserva 
que hasta la fecha hayan sido auto
rizados a la industria solicitante, no 
procediendo destinar los productos 
agr ícolas en concepto de reservase 
le adjudique a la fabricación de ar 
t ículos o .productos cuya fecha de 
autor izac ión por el Organismo que 
proceda sea posterior a la de 1,° de 
Jul io de 1947, sin 'que previamente 
sea autorizado por esta Comisar ía 
General, 

Todas las industriad que soliciten 
al azúcar como materia prima para 
elaborar sus ar t ículos alimenticios 
o bebidas debe rán tener presente 
que el porcentaje de dicho ar t ículo 
en la e laborac ión de los mismos no 
podrá ser superior a un 65 por 100 

Asimismo todas las industrias que 
utilicen el trigo en lá e laborac ión de 
sus productos, previas las traasfor 
maciones necesarias deberán tener 
presente que el porcentaje de inter 
vención de este ar t ículo en la elabo 
rac ión de los mismo no pod rá ser 
superior a un 50 por 100, sust i tuyén 
dose el resto por el otro ar t ículo 
susceptible t amb ién de ser objeto de 
reserva. 

E n las explotaciones de regadío 
solamente p o d r á n cultivarse el ca 
cahute- para la extracción de aceite 
y con destino exclusivo como reser
va para consumo de boca, except 
-en el caso en que sea necesario como 
competente en la e laborac ión de un 

producto que lo precise como com
plemento. 

Las industrias de confitería p o d r á n 
elaborar todos los productos propios 
dé su industria, quedando única
mente l imitada la fabricación de ca
ramelos y bombones, a la que nó po
d r á n destinar una cantidad de azú
car superior al 10 por 100 del total 
que como reservista les corresponda. 

Las industrias de pasta para sopa 
alimenticias t end rán que tener en 

cuenta que la p roducc ión que ob
tengan como consecuencia de la re
serva que se les adjudique se desti
n a r á solamente, con el conocimien
to de la Comisaría , al suministro de 
C O L E C T I V I D A D E S , industrias de 
hosteleria. Economatos y Comedo- ) 
res de Empresas. 

III 
Forma de la solicitud: Art ículo 7.a. 

Los derechos de reserva que en re
presentac ión del cultivador directo 
de las tierras solicite la industria o 
entidad que previamente hubiera 
concertado un régimen de explota
c ión en común , debe rán solicitarlos 
en forma directa e individual , y 
siempre a través de «us Direcciones 
o Gerencias. 

Las industrias podrán solicilar Ips 
derechos de reserva, no sólo ind iv i 
dualmente, sino t a m b i é n en forma 
colectiva, cuando se constituya en 
Asociaciones o Consorcios, siempre 
que la personalidad de éstas esté de
bidamente acreditadas mediante es
critura públ ica de acta de constitu
ción de las mismas y previo informe 
favorable emitido por las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes donde estén enclava
das las industrias. 

Las industrias p o d r á n t amb ién ha
cer la solicitud en forma colectiva 
cuando los industriales encuadrados 
en sus correspondientes Sindicatos, 
soliciten los derechos de reserva a 
t ravés de sus organizaciones sindi
cales, sin que en ^ste caso sean ne-
cesarlos los demás requisitos exigi
dos en el párrafo anterior, 

Art . 8.° Cuando se soliciten los 
derechos en forma individual , queda 
terminantemente prohibido solici
tarlo de nuevo en forma colectiva, 
es decir, que no se podrá hacer más 
que una pietición de reserva. Esta 
orden prohibit iva alcanza incluso 
cuando se pretenda ejercer la reser
va por una misma entidad o indus
tria, bien para consumo de boca o 
como materia pr ima para su trans
formación industrial, siempre que el 
producto agrícola objeto de la re
serva sea suceptible de ser utilizado 
para ambos fines, . 

Art , 9.° Las industrias o entida' 
des podrán desenvolverse con abso
luta l ibértad para poder contratar 
las explotaciones agrícólas que crea 
conveniente para beneficiarse de su 
p roducc ión , sin m á s l imi tac ión que 
la que pueda derivarse en su día 



cómo consecuenria de la capaeidad 
de absorc ión de la industria que 
haya de transformarla, cuando la 
destine para consumo de boca. 

IV 
Los Documentos: Art . 10, Lps do

cumentos que con carácter general 
t endrán necesariamente que presen
tar las industrias o entidades solici
tantes de los derechos de reservas 
serán, para todos los casos los si
guientes: 

A) Instancia en solicitud de los 
mencionados derechos, susccita por 
el cultivador directo de las tierras y 
por el representante legal de la in
dustria con quien hubiere concerta; 
do un régimen de explotación en co
m ú n , de acuerdo con lo establecido 
en el art. 3,° de la presente Circular, 

B) Informe de la Jefatura Agro
nómica acreditativo de que los terre
nos sobre los cuales se pretende ejer
citar el derecho de reserva reunari 
las condiciones que determina: la 
Orden Ministerial de referencia. 

C) Documento acreditativo d e 
que tanto el industrial que solicita 
los beneficios como el cultivador di
recto a quien se concede el derecho 
de reserva van a realizar el rég imen 
de explotación c o m ú n el cultivo de 
los productos agrícolas que se con 
signaron en el articulo 2.° de esta Gir 
cular, debiéndose especificar en d i 
cho documento la du rac ión del con
cierto establecido y estar suscrito por 
ambas partes, con el visto bueno del 
Alcalde del t é rm i n o munic ipal 
donde estén enclavadas las tierras. 

Art. 11, Guando se soliciten los 
beneficios de reserva con destino al 
consumo de boca, a d e m á s de los do
cumentos reseñados en el ar t ículo 
anterior, debe rán aportarse los si
guientes: . ;•« 

A) Para Organismos Oficiales, 
Empresas industriales o comerciales 
y «Obra Sindical de Gooperación;» 

Relación nominal de empleados y 
obreros, con ind icac ión del n ú m e r o 
de familias de cada uno de ellos, de
bidamente totalizada, y con el visto 
bueno de la Delegación Provincia l 

• de Abastecimientos y Transportes 
que corresponda a su residenciado 

Certificación expedida por e s t e 
Organismo del n ú m e r o de personas 
inscritas en los padrones de clientes, 
en el caso de que disponga de esta 
clase de documentos, 

B) Hospitales y Sanatorios. 
. Certificado acreditativo de la ca
pacidad de plazas (no habitaciones), 
expedido por la Direción General de 
Sanidad o Jefaturas Provinciales de 
las mismas, según proceda, con el 
visto de la Delegación Provincia l de 
Abastecimientos y Transportes de l a 
provincia donde estén enclavados, y 
a la qne se a c o m p a ñ a r á certifica
ción expedida por este ú l t imo Orga
nismo del n ú m e r o de empleados y 
obreros, de acuerdo con lo estableci

do en el apartado A) de este ar t ículo . 
G). Comunidades religiosas, A s i 

los y Colegios. 
Certificación expedida por la De

legación Provincia l de A b a st e c i -
mientós y Transportes de la provin
cia donde radiquen, - expresiva del 
n ú m e r o de personas inscritas en el 
censo de consumidores de la misma. 

D) Cuerpo o Un idad del Ejército 
de Tierra, Mar y Aire . 

Certifiéación de la Jefatura de In
tendencia respectiva, acreditativa del 
n ú m e r o de raciones que correspon
den menualmente al Cuerpo o U n i 
dad solicitante. 

Art, 12. Cuando se soliciten los 
beneficios de reserva con destino a 
transformacioties industriales, ade
más de los documentos cuya presen
tación se considera imprescindible 
en el art. 10, h a b r á de aportarse cer
tificado d.e la Jefatura de Industria, 
con arrrglo a los siguientes requisi
tos: 

A) L a certificación que expida la 
Jefatura de Industria deberá tener 
fecha posterior a la de la presente 
Circular . 

B) Que la fecha de autor izac ión 
dé la apertura y puesta en marcha 
de la industria t end rá que ser nece
sariamente anterior a la de 1.° de Ju
lio de 1947. ' 

C) , L a capacidad de absorc ión de 
materias primas de los productos 
agr ícolas objeto de la reserva de la 
industria solicitante, -en 300 jorna
das de ocho horas, sea deducida a 
base de lós siguientes elementos de 
ju ic io : 

a) Maquinar ia existente, 
b) Promedio del n ú m e r o de 

obreros que figura, o ha figurado, en 
la plantil la de la fábrica e industria 
durante el ú l t imo quinquenio. 

c) Capacidad de absorc ión del 
agente de menor capacidad de pro
ducc ión . . 

d) Cápac idad de p roducc ión de 
la industria en 300 jornadas de ocho 
horas. 

De la presentación de documentos — 
Art . 13, L a industria por medio de 
la directa e*individualmente sé soli
citen los derechos de reserva, acom
p a ñ a d a de los documentos que se 
exigen en los ar t ículos 10, 11 y 12, 
según proceda, se presen ta rá en la 
Delegación Provinc ia l de Abasteci
mientos y Transportes que corres
ponda al lugar en donde esté situada 
la industria o entidad. Asimismo las 
industrias o entidades solicitantes 
de los mencionados derechos debe
rán dar cuenta a las Delegaciones de 
Abastecimientos de las Provincias 
donde estén situados los terrenos 
sobre los cuales se pretende ejercitar 
los derechos de reserva de los Con 
ciertos efectuados, 

Art. 14. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos solo ad
mi t i r án documentaciones completas 

hasta el primero de Marzo de 1948. 
E n lo sucesivo, la techa de i-ecepción 
será la de primero de Febrero de 
cada año . 

Por «documen tac ión comple ta» se 
en tenderá la instancia con todos los 
documentos que se exigen en los ar
t ículos 10, 11 v 12, según proceda, 
no pud iéndose admit i r °en sustitu
c ión de alguno de ellos n i recibos 
en just i f icación de haberlo solicita
do de los Organismos que hayan de 
expedirlos, n i cualquiera otra clase 
de documentos que no sean los que 
neceseriamente han de presentarse. 

Art . 15. Siendo los ún icos recep
tores de las solicitudes de reserva las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de la Pro
vincia en donde esté situada la i n 
dustria o entidad qüe los preterida, 
al serles presentadas las solicitudes 
las e x a m i n a r á .antes de admitirlas, 
observando si lá d o c u m e n t a c i ó n «es
tá completa» y r echazándo la si falta
ra alguno de los documentos exigi
dos, 

Art , 16. Dentro, de los 20 d ías s i 
guientes a la de la t e r m i n a c i ó n del 
plazo de presen tac ión de solicitudes, 
las Delegaciones /Provinciales de 
Abastecimientos remi t i r án a esta Co
misar ía General, por oficio i n d i v i 
dual y después de abrir a cada una 
de ellas la correspondiente carpeta, 
las documentaciones completas que 
hubieran recibido, reseñándose al 
dorso del oficio de remis ión los do
cumentos que se envían , a l objeto 
de que les pueda servir como ante
cedente de posibles informes que 
pudieran, solicitarse por esta Gomi-
sa t í a General. 

Por cada d o c u m e n t a c i ó n debe rá 
incluirse obligatoriamente un infor
me sobre cuantas objecciones o su
gerencias crean convenientes hacer 
llegar a esta Comisar ía General. 

Art . 17. Por la Dirección Técn i 
ca, y una vez que se haya recibido 
las documentaciones de referencia, 
se p rocederá con lá mayor urgencia 
a la incoac ión de un expediente por 
cada solicitante. 

Del examen de la d o c u m e n t a c i ó n 
aportada se ob tendrá un resultado 
relativo al reconocimiento o dene
gación de los derechos solicitados, 
resolución que será comunicada a 
los interesados a t ravés de las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes que tramita
ron la solicitud. 

V I 
De tos recursos.—Art, 18. Contra la 

resolución denegatoria de los dere
chos de reserva solicitados se conce
de el recurso de súpl ica ante el E x 
celent ís imo Sr. Comisario General, 
que, en su caso, t end rá necesaria
mente que ser interpuesto dentro de 
los-quince días hábi les siguientes a 
la fecha de notif icación denegatoria 
de los mencionados derechos. E l es
crito de recurso h a b r á de tener en-



trada, por tanto, en las oficinas del 
registro de esta Comisar ía General 
en una fecha comprendida dentro 
de este plazo de quince días . 

* Art. 19. E n el supuesto de ser 
nuevamente denegatoria la resolu
ción que dicte el É x c m o . Sr. Gomi-

! sario General, como consecuencia 
del recurso de súpl ica á que se refie
re el a r t ícu lo anterior, cabe en últi
ma instancia el recurso de alzada 
ante el Excmo, Sr, Ministro de In
dustria y Comercio, que podrá ser 
interpuesto dentro de ios quince días 
hábi les siguientes a la fecha de la 
notificación denegatoriá . 

Este recurso de alzada no podrá 
ser cursado m á s que en el caso de 
haberse presentado el de súpl ica y 
haber recaído sobre éste acuerdo de
negatorio. 

VII 
De la recoqida de la cosecha.—Ar

tículo 20. Mediante instancia quq 
suscr ib i rán el cultivador directo de 
las tierras a quien se hayan conce
dido los derechos de reserva y el re
presentante legal de la industria o 
entidad beneficiaría, sol ic i tarán dé 
la Jefatura Agronómica de la Pro
v inc ia en donde radiquen las tierras, 
y una vez llegado el momento de la 
recolección del producto objeto de 
la reserva, y antes de comenzar di
cha operación, sea realizada una v i 
sita a las mismas al objeto de que se 
informe sobre los requisitos consig 
nados en la Circular de la Dirección 
General de Agricultura dictada al 
efecto como consecuencia de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio 
de fecha 3 del pasado mes de Octu
bre y para el desarrollo de la misma. 

, Art . 21. Una vez que obre en po-
, d.er del cultivador directo de los te

rrenos el informe de la Jefatura 
Agronómica a que se refiere el ar
t ículo anterior, se podrá verificar la 
recolección del producto, que será 
entregado al Organismo encargado 
de su recogida o, en caso de ser re
molacha, a la fábrica de azúcar con 
la que la tenga contratado, 

Estós Organismos o Fáb r i ca s acre
d i t a rán med ián te los documentos 
establecidos para ellos: por ejemplo, 
modelo C - l del S. N . T., cuando sea 
trigo; (certificado de la azucarera, 
cuando sea remolacha, u otras certi
ficaciones cuando se trate de otro 
Organismo), las cantidades de ar
t ículos entregados por los beneficia
rios de las reservas. 

Art- 22. Mediante instancia que 
nuevamente se suscr ibirá , el mismo 
industrial que en principio solicitó 
los beneficios de reserva en represen
tación del cultivador directo de los 
terrenos, a c o m p a ñ a r á los documen
tos a que hace referencia en los ar
t ículos 20 y 21, se solici tará la entre
ga de todos los productos agrícolas 
para los cuales solicitaron los dere
chos de reserva. 

L a instancia y documentos que 
necesariamente han de a c o m p a ñ a r l a 
serán presentados en las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes correspondientes al 
lugar donde se encuentre domici l ia
da la industria o entidad solicitante; 
los documentos citados en los ar
t ículos anteriores se rán presentados 
en el momento que se crea necesa
rio. 

E n el caso de que el producto ob
jeto de la reserva sea arroz, la ins
tancia y cerficaciones antes mencio
nadas se di r ig i rán a la Comisar ía de 
Recursos de la Zona Levante, para 
que .por este Organismo, a su vez, 
sean remitidas a esta- Comisar ía Ge
neral con los informes necesarios. 

VIII 
Cuantía de la reserya.'-Art. 23. Para 

la de te rminac ión de la cuan t í a de la 
reserva se t endrá en cuenta lo si
guiente: 

A) L a reserva para consumo de 
boca no podrá exceder por persona 
y año del m ó d u l o que para la reser
va del productor tenga establecida o 
establezca la Comisaría General de 
cada uno de los ar t ículos de que se 
trate. • 

De acuerdo con lo anteriormente 
expuesto, y hasta nueva orden, los 
módu los de la reserva .serán los si
guientes: 

Jud ías , 24 kilos por persona y a ñ o . 
Lentejas, 24 id . id . 
Garbanzos, 24 id . i d . 
Arroz, 24 id . i d . 
Trigo, 40 id . i d . 
Azúcar , 8 id , i d . 
Aceite, 8 id . id . 
Patatas, id . id . 
Cuando el ar t ículo objeto de la re

serva sea arroz, judíaSj lentejas o 
garbanzos, el m ó d u l o será por un 
total de 24 kilos por persona y año , 
pudiendo constituir . el mismo mó
dulo sobre un solo ar t ículo o varios, 
sin que exceda de la cantidad fijada. 

La cuan t ía total de dicha reserva 
se de t e rmina rá en función de ese 
m ó d u l o y de n ú m e r o de raciones o 
plazas que tenga acreditadas la 
entidad beneficiaría al solicitar la 
concesión del mencionado derecho 

B) L a cuant ía de la reserva de 
los productos que se hubieran soli-
l icí tado con destino a la transfor
mac ión industrial se f i 'ará a la vista 
de la capacidad de. absorc ión de la 
materia pr ima objeto de la reserva y 
eq. re lación con la capacidad' de. 
p roducc ión , 

Ar t . 24. L a p roducc ión que se 
obtenga mediante el cultivo emplea
do y la t ransformación que se preci
se cuando se trate de utilizar dichos 
productos con materia prima para 
transformaciones industriales, se ad
j u d i c a r á de la forma siguiente: 

A) E n los casos de renovación de 
los derechos de reserva concedidos 
al amparo de la Circular 605, que 
dará a disposición de la Comisar ía 

General el 25 por 100 de la cosecha 
obtenida. 

B) E n los casos de concesión de 
derechos al amparo de la presente 
circular, se t endrá presente lo si
guiente: 

1, ° E n el primer año de disfrute 
de los mencionados derechos que-, 
da rá a disposición de la Comisar ía 
General el 15 por 1OJ0 de la cosecha 
obtenida. 

2. ° A partir del segundo año de 
disfrute de los derechos queda rá a 
disposición de la Comisar ía General 
el 25 por 100 de la cosecha obtenida. 

C) E l 75 u 85 por 100 restante, 
según proceda, const i tuirá la reserva 
del beneficiario en cuanto no exceda 
de la cuant ía calculada a base de lo 
dispuesto en el apartado B) del ar
t ículo anterior. 

E n el supuesto de que ese 75 u 85 
por 100 exceda de la capacidad de 
absorc ión (en 300 jornadas de ochó 
horas) determinada con arreglo al 
apartado B) del ar t ículo anterior, el 
sobrante qué resulte q u e d a r á a dis
posición de la Comisar ía General 
para poder atender a otras necesida
des. 

Asimismo deberá tenerse én cuen
ta que en el supuesto de que la can
tidad de los productos agrícolas re
colectados y entregados al organis
mo recolector correspondiente exce
da de la cantidad que como cosecha 
probable fué calculada por la Jefa
tura Agronómica , sólo se admi t i r á 
sobre el exceso un 10 por 100 en con
cepto de tolerancia, 

Los organismos militares recibi
r án la totalidad de los productos 
que obtengan, los sobrantes que re
sulten c ó m o consecuencia de la 
ap l icac ión del apartado A) del ar
t ículo anterior serán a disposic ión 
de la Intendencia Mili tar , para que 
por esta Jefatura, a su vezase comu
nique a la Comisar ía General las 
cantidades a que asciende la totali
dad de la p roducc ión , al objeto de 
deducirlas de los cupos globales que 
le hayan de ser asignados. 

Art . 25. Visto lo anteriormente 
expuesto en los ar t ículos 20, 21, 2!2, 
23 y 24 en examen conjunto de cuan
tos antecedentes se precisen y obren 
en el expediente, esta Comisar ín Ge
neral de t e rmina rá la cantidad que 
de cada producto objeto de la reserr 
va deberá entregarse al beneficiario 
y cost i tuirá su reserva. 

Las entregas de la reserva de cada 
beneficiario podrá verificarse total o 
parcialmente en el tiempo y forma 
que esta Comisar ía General crea 
m á s conveniente, de acuerdo con la 
naturaleza del producto cultivado, 
clase de industria y las existencias y 
necesidades del abastecimientos na
cional. 

Art . 26, L a cuan t í a total del pro
ducto que constituye la reserva paia 
el consumo de boca se dividirá , á los 
efectos de dis t r ibución én dozavas 
partes y la porc ión al ícuota mensual, 



más los sobrantes que resulten de 
repartos anteriores, se d is t r ibui rá a 
tráves de sus respectivos economa
tos, con absoluta equiedad, entre los 
empleados u obreros que figuren ins
critos en el censo de consumidores 
de la entidad o industria de que se 
trate, o enumerados en la re lación de 
personal y sus familiares que se c i -
tan en el articulo 11, en el momento 
en que se efectúe cada reparto. 

Las distribuciones mensuales ind i 
cadas serán autorizadas en c a d a 
caso por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos respectivas, 
interviniendo bien de oficio o de 
instancia de parte interesada, cui
dando de señalar el m ó d u l o y apro
bar el preeio de la rac ión , de vigilar 
directamente o por medio de las De 
legaciones Locales los expresados re
partos y de exigir al t é rmino de cada 
uno de ellos las liquidaciones corres* 
pendientes. 

Art, 27. Las industrtas beneficia-
rias de los derechos de reserva so
bre productos agrícolas que.se desti
nen a transformaciones industriales 
quedarán obligadas a fomular los 
partes de movimiento y p roducc ión , 
de acuerdo con las instrucciones 
dictadas por la Comisaria General. 

Las Delegaciones Provinc iá les de 
Abastecimientos ejercerán una v ig i ' 
laocia constante sobre las industrias 
a quienes afecten las disposiciones 
de la presente circular. 

• fe-
De/a duración efe la reserva. Ar -

tículo 28. Como coDsecuencia de lo 
establecido en el articulo 5.° de la 
Orden Ministerial , la d u r a c i ó n de 
los derechos de reserva que por la 
presente circular se regulan será la 
siguiente: 
' A) Los terrenos de nuevo regadío 
de tres a cinco años , fijado en cada 
caso por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. 

B) E n los terrenos de secano la 
duración será de tres años . 

Una vez cumplimentados los pía-
zos señalados , los terrenos afectados 
dejarán de disfrutar los beneficios 
de reserva. 

É n los casos de nuevos regadíos, 
las respectivas Jefaturas Agronómi
cas fo rmularán la propuesta de du
ración de la reserva, teniendo en 
cuenta el coste por hec tá reas de la 
transformación realizada y los ele
mentos de ju icio que estimen opor
tuno valorar en re lación con el es
fuerzo realizado. 

X 
De lüs renovaciones. Arf. 29. Los 

derechos de reserva concedidos al 
amparo de la circular 605 pod rán 
renovarse por los plazos que en el 
artículo anterior se establecen, siem
pre que los terrenos sobre tos cuales 
86 pretende continuar los citados be
neficios r e ú n a n las ct índiciones que 

se establecen en los ar t ículos l . " y 2.° 
de la presente circular. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo anterior, es requisito indis
pensable para que por esta Comisa
ría General se consigne en su día la 
du rac ión de la reserva solicitada el 
que por la Jefatura Agronómica co
rrespondiente a la provincia en don
de estíjn situados los terrenos sé 
emita el correspondiente informe. 

Por lo tanto, para solicitar la re
novación de estos derechos se re
quiere como requisito indispensable 
la presentación de los siguientes do
cumentos: 

A) Instancia solicitando la reno
vación de estos derechos, 

B) Informe de la Jefatura Agro
nómica de que los terrenos r e ú n a n 
las condiciones que se determinan 
en la presente circular, ' 

C) Documento acreditativo de 
que la explotación de los terrenos es 
realizada en c o m ú n entre el cultiva
dor directo y la industria Solici
tante. >, ' • 

E n el caso de que la industria so
licitante sea cultivadora directa de 
los terrenos* justif icará dicho su
puesto mediante el correspondiente 
contrato de arrendamiento, al no 
ser qué sea propietaria de las tierras. 

Art . 30. P o d r á n solicitar la reno
vación de los derechos concedidos 
en la c a m p a ñ a 47-48, en principio, 
todas las industrias, sin excepción 
de ninguna clase. 

A los efectos de la r enovac ión de 
los derechos de la pasada c a m p a ñ a 
47 48, no tendrá efecto lo dispuesto 
en al ar t ículo 7.° de la presente cir
cular, referente ú n i c a m e n t e a las so
licitudes en forma colectiva, pudien 
do renovar el derecho en las mis
mas condiciones que existían cuando 
se efectuó la concesión, 

Art. 31. Cuando'se solicite la re
novación de los derechos concedí 
dos al amparo de la Circular 605 so
bre terrenos que no r e ú n a n las con
diciones que determinan la presente 
Circular, la Comisaria General po
drá , si así lo estima conveniente, 
prorrogar su vigencia por una sola 
vez y por el plazo m á x i m o de un 
año. E n este supuesto, en la instan 
cia mediante la cual se solicite la 
renovación de los • derechos deberá 
consignarse tal circunstancia. 

Art. 32. L a instancia solicitando 
la renovac ión de ios derechos de re
serva, a c o m p a ñ a d a de los documen
tos que el ar t ículo 29 establece, ten
drá necesariamente que ser presen
tada antes del 1.° de Marzo de 1948, 
en todos los casos. 

E n lo sucesivo mediante la instan-
' cia que necesariamente tendrá que 
i presentarse en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes en donde esté situada la indus
tria o entidad solicitante, suscrita 
por el cultivador de las tierras e in
dustrial beneficiario de los derechos 

de reserva, deberá manifestar que 
persiten en el deseo de continuar en 
el disfrute denlos beneficios que en 
su día les fueron concedidos. Dicho 
documento deberá presentarse antes 
del 1.° de Febiero de cada a ñ o . 

E n el supuesto de interrumpirse 
las relaciones contractuales existen-
tes entre el industrial beneficiario 
de los derechos de reserva y el cult i 
vador directo de las tierras sobre las 
cuales se concedió en su día la re
serva 'correspondiente, podrá el cul
tivador hacer una nueva contrata
ción con otra industria, siempre que 
se c ú m p l a n los requisitos siguientes: 

d.0 Que conste por escrito la ' re-
nuncia a los beneficios de reserva 
por el primer industrial beneficiario. 

2," Prueba documental del nuevo 
concierto establecido para la explo
tación en c o m ú n de, las tierras sobre 
las cuales se concedió en su día los 
derechos de reserva suscrita por el 
nuevo industrial beneficiario y por 
el cultivador directo. 

3 ° Que no haya caducado el pla
zo de d u r a c i ó n de los derechos de 
reserva concedidos al cultivador d i 
recto de las tierras. 

4.̂  Que el nuevo industrial bene
ficiario de estos derechos r eúna los 
requisitos y Condiciones que se esta
blecen en la presente Circular . 

: • , X I . J ' ' i \ 
De las compatibilidades e incompás' 

íibilidades.—Art. 33, (a) É l derecho 
de reserva para consumo de boca 
será compatible con el racionamien
to que el mismo ar t ículo se distribu 
ya a la poblac ión c iv i l . 

Los beneficios de los derechos de 
reserva concedidos para industriales 
incapacita a la industria solicitante 
para poder participar en cuantos 
cupos sean asignados por esta Comi 
saría General para los de su clase 
durante los años que perciban el 
producto reservado. 

E l derecho de la reserva concedi
do con destino a las transformacio
nes industriales no es incompatible 
cón la impor tac ión que de produc
tos alimenticios realice la industria, 
ut i l izándoles como materia pr ima 
para la e laborac ión de sus produc
tos, siempre que la suma de las can
tidades importadas que se adjudi
quen y las cantidades que como re
serva se le entreguen no exceda de 
la capacidad de absorc ión de su i n 
dustria durante los años que perci
ba el producto reservado. 

XI I 
Disposiciones finales.—Se pierde el 

derecho de reserva cuando por he
chos p actos realizados *con motivo 
de la reserva que le fué concedida 
se considere la industria o entidad 
beneficiaría incursa en la Ley de 30 
de Septiembre de 1940. -

Asimismo será de apl icac ión lo 
dispuesto en la Circular 467 de esta 
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Comisar ía General en aquellos casos L a mantequilla podrá retirarse de 
que en la misma se previenen. los siguientes establecimientos: I)eA-

De! mismo mo.do y cuando hubie- fina Torneros, Lancia , n ú m e r o 1; 
re lugar, serán de aplicEción los pre- Mantequer ías Leonesas, S. L . , Aveni-
ceptos legales y procesales estable- da del General Sanjurjo, n ú m e r o 2; 
cidos por Decreto-Ley del Ministerio Manuel G. Lorenzana, Suero de Qui -
de Justicia de 30 de Agosto de 1946 ñones , n ú m e r o 5; Maximino Arias 
(Boletín Oficial del Estado n ú m , 264), Tascón , Federico Echevar r í a , núme-
sin perjuicio del expediente que en ro 2; Victorino García, Plaza de San 
cada caso deba instruir la Fiscal ía Claudio, «El Progreso» y viuda de 
Provincia l de Tasas. 

Queda derogada la Circular 605 
y oficios complementarios dictados 
con posterioridad a la misma y en 
general, cuantas normas se opongan, 
a la presente Circular . 

Lo que hago públ ico para su me
jor cumpHmrento; 

León, 27 de Enero de 1948. 
E l ..Gobernador Civil-Delegado, 

376 Carlos Arias Navarro 
o o 

CIRCULAR NUM. 7 • 
Racionamiento para cartillas inscritas 

G. Martín Granizo, Avenida de Ro
ma, núrn . I. 

b) Personal infánti l . 
Ración por carti l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.—Cupón de 
Grasas o Aceite de la 6.a semanas. 

A Z U C A R . - 300 gramos. —Prec io 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,95 ptas. — Cupón de 
Azúcar de la 6.a y 7.a semana. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
i venta, 3,50 pesetas ki lo .— Importe 

en esta capital, correspondiente a las j de ia racj6n QJQ p e s e t a s . - C u p ó n de 
: ' - ^ /: 7 ' • Í Arroz o Harina de Arroz de la 6.a y 

7.a semana. 
JABON.—200 gramos.— Precio de 

venta 5,00 ptas. kilo,—Importe de la 
ración 1,00 peseta. — Cupón de Gra
sas o Aceite de la 7.a semana. 

P A T A t A S —6 ki los .—Precio de 
venta. 1,00 peseta ki lo . —Importe de 
la ración, 6,00 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Patatas de la 6.a y 7.a semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
Cupón de Leche Condensada de la 
6.a y 7.a semana. 

H A R I N A I N F A N T I L . - 2 k i los . -^ 
Precio de venta, 2,00 pesetas ki lo .— 
Importe d é la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que amparan 
los días 2, al 15 de Febrero inclusive. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infanti l , 
s e r á n entregados ú n i c a m e n t e 
a aquellas cartillas q u e se en
cuentren inscritas a electos de estos 
ar t ículos en sust i tución de azúcar o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, asi 
como los de ar t ículos vencidos y no 
anunciados, serán inutilizados en 
presencia del portador de la cartilla 

L a l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de esté racio 
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sécción 
de Ávi tuaüamieu to de esta Delega 
ción Provincia l durante las horas de 
oficina de doce y media a dos de la 
tarde, en los días 16, 17, 18 y 19 de 
Febrero ambos inclusive, ŷ  por nu-r 
merac ión correlativa, como en ve 
ees anteriores. 

L o que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento: 

León, 3í de Enero de 1948. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 

A partir del día 2 de Febrero y has 
ta el día 15 de mismo, podrá re
tirarse de 4os Establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentran 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en curso, 
el racionamiento correspondiente a 
las citadas semanas. 
• E l racionamiento de menc ión , 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuant ía por rac ión: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla, 
A C E I T E — 1 / 2 litro. - Precio de 

venta, 8.00 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,00 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 6.a y 7.a semana. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de-la 6 a y 7.a semana. 

. A L U B I A S . — 3 0 0 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te d é l a rac ión, 1,95 pesetas. —Cupón 
de Legumbres y Arroz de la 6.a se
mana. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
lá ración, 0,70 pesetas.— Cupón de 
Legumbres y Arroz de la 7,a se
mana.» 

J A B O N — 2 0 0 gramos. -Prec io de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,00 pesetas — Cupón de 
Pasta de Sopa 6.a y 7.a semana. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-Pre-, 
cío de venta 10,00 pesetas kilo.—Im 
porte de la r a c i ó n , 1,00 pesetas. 
—Cupón de Café o Chocolate de la 
6.a y 7.a semana. 

P A T A T A R — 6 kilos. — Precio de 
venta, 1,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
rac ión 6,00 ptas .—Cupón de Patatas 
de la 6.a v 7.a semana. 

M A N T E Q U I L L A . — 2 0 0 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas ki lo .— 
-Importe de la ración, 6¿80 pesetas — 45o 
Cupón n ú m . 6 de Varios. ¡ 

CIRCULAR NUMERO 8 
Racionamiento para personal adheri
do d Economatos mineros de esta pro-
uincia correspondiente a la primera 
quincena del mes de Febrero de 1948, 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia, 
con las instrucciones necesarias para' 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a los Cupones de la 

y 7.a semanas del mes de^Febre-^ 
ro próximo (comprendidas entre 
las fechas de 2 2-1948 aHÓ'2-1948). 

E l mismo cons tará de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por cartilla,; 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - l l 2 l i tro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importe de 
la rac ión, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de las semanas 6. 

A Z U C A R . — 200 gramos, — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n 
de Azúcar de las semanas 6 y 7. 

A L U B I A S . —1 ki lo , - Precio de 
venta, 6,00 pesetas ki lo—Importe de 
la rac ión . 6,00 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Leguntfbres y Arroz,, de las semanas 
6 y 7. -

ARROZ.—500 gramos—Precio de; 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
lá rac ión , 1,75 p e s e t a s . - C u p ó n Le
gumbres y Arroz de las semanas 
6 y 7. -

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de-
la rac ión , 0,80 pesetas. - Cupón de 
Pasta de Sopa de las semanas 6 y 7. 

TOCINO.—250 gramos.-Precio de 
venta, 18,00 ptas. k i lo . — Importe de 
la ración, 1,40 ptas.—Cupón de Acei
te de la semana 7. 

P A T A T A S . — 4 kilos. — Precio de 
venta 0,90 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 3,60 p t a s — C u p ó n de Pata
tas de las semanas 6 y 7. 

b) Personal infantil. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro.—Precio de. 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas — Cupón de 
Aceite de la semana l , 

AZUCAR.—200 gramos, r- Precio 
de venta, 6,00 pesetas k i lo . —Importe 
de tei rac ión , 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n 
de Azúcar de las semanas 6 y 7 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos . -Prec io de 
venta, 3,50 pesetas ki lo . —Importe de 
la rac ión , 1,75 pesetas. — Cupón de 
Arroz de las semanas 6 y 7. 

J4BON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,80 pesetas. — Cupón de 
Aceite de la semana 7. 

P A T A T A S . — 4 kilos.—Precio de 
venta, 0,90 pesetas kilo.—Importe dé 
la rac ión , 3,60 pesetas. — Cupón de 
Patatas de las semanas 6 y 7, 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
-Precio de venta 4,92 ptas. bote.-



Importe de lá rac ión 24,60 ptas. —Cu
pón de Leche Gondensada de las ser 
manas 6 y 7. 

HARINA.—2 k i los . -P rec io de ven
ta, 3,0916 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 6,1832 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 6 v 7, 

Los ar t ículos L E C H E C O N D E N 
SAD A y H A R I N A en el suministro 
Infantil serán suministrados ún ica
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a éstos efectos en 
sustitución de A Z U C A R o P A N . 

NOTA.—Hal lándose pendiente de 
recibir debido a la escasez de ma
terial ferroviario, el Azúcar corres
pondiente a l mes de Enero co
rriente, quedan autorizados los Eco
nomatos Mineros de esta Provincia , 
para suministrarlo a todos sus Obre-
ros tan pronto lo reciban, sin nece
sidad de solicitar la compensac ión , 

' L o que se hace públ ico para gene-
fal conocimiento y cumplimiento, 

León, 31 de Enero de 1948. 
456 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Servido Preyinclal de Gmderfa 
CIRCU1AR NUMERO 11 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Viruela Ovina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Saucedo y Arganza, en cumpl imieU' 
to de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
aficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Cueto y Sancedo, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San-
cedo y Arganza, como zona infecta la 
de Cueto v Sancedo y zona de inmu-
nización 1 o s expresados Ayunta
mientos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 
| León, 19 de Enero de 1948. 

414 E l Gobernador civil, . 
Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚMERO 12 
Habiéndose présen tado la Epizoo

tia de Peste Avia r en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
Vega de Espinareda, en cumpl imien
to de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vega de Espinareda. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vega de 

Espinareda como zona,infecta, el c i 
tado Ayuntamiento y zona de i nmu
nización, idem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y-las que deben ponerse en prcá-
tic^. las consignadas en el Capítu
lo X L I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Enero de 1948: 
415 • N E l Gobernador civil, 

ICarlos Arias Navarro 
o 

• : .' /.o o , . ' • * 
CIRCULAR NUMERO 13 

Habiéndóse presentado la Epizoo
tia de Peste A v i a r e n el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Sabero, en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho-, 
sa todo el Ayuntamiento de Sabero, 
como zona infecta, Sabero y zona 
de i nmun izac ión , idem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. . . 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L I I d e 1 vigente Reglamento de 
Epizootias, i. ^ 

León, 19 de Enero de 1948. 
413 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 14 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Peste Aviar en el ganado exis
tente en e l t é rmino munic ipa l de 
Urdíales del P á r a m o , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme* 
dad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo Ayuntamiento de Urdía les 
del P á r a m o , como zona' iníecta Ur 
díales y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento, 

Las medidas, sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X L I I del vdgente Reglamento de 
Epizootias. 

León 22 de Enero de 1948. 
411 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

vigente Reglamenlo de Épizoot ias 
de 26 de S eptiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad, 

Señalán lose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gimanes 
de la Vega como zona infecta el pue
blos de VaTÍones y zona de i nmun i 
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rías . 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L I I del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 22 de Enero de 1948. 
412 E l Gobernador civi l , 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 16 
Habiéndose presentado la Epizoo-

! tía de Peste Avia r en el ganado 
i existente en el t é rmino jmunic ipa l de 
Cimanes de la Vega, en cumplimien
to de io prevenido en el art, 12 del 

ServiGio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A D E L E O N 

Habiéndose comprobado que en el 
molino sito en Cea, éxplotado por 
D , Balbino Gordo Rodríguez, se han 
efectuado molturaciones clandesti
nas de trigo, esta Jefatura Provinc ia l 
ha dispuesto, al amparo de faculta
des conferidas por el l imo . Sr. Dele
gado Nacional de este Servicio, el 
cierre por tiempo indefinido del c i 
tado molino, sin perjuicio de la san
ción que pueda recaer en el expe
diente que se le sigue a dicho séñor 
Gordo Rodríguez, por el l imo.Sr , F i s 
cal Provinc ia l de Tasas, ; 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento-de cuantos agricultores 
efectuaban sus molturaciones en el 
repetido molino. 

Rogando al Sr. Alcalde del A y u n 
tamiento de Cea,' de la m á x i m a d i 
fusión al presente Decreto. 

Dado en León, a 29 de Enero 
de 1948.—El Jefe provincial , R. A l -
va rez. „ 463 

DISTRITO HINERS DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Max imino 

Alonso Alvarez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
trece del mes de Noviembre, a las 
diez horas y veinte minutos, una^so-
l íci tud de permiso de invest igación 
de Carbón, de ciento diecinueve per
tenencias, llamado «Sagrario», sito 
en el paraje «Cana lmada» y otro, del 
t é rmino de Utrera, Armada y Cam-
posolíl lo, Ayuntamiento de L i l l o ; 
hace la designación de las citadas 
ciento diecinueve pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un pocilio de unos 9 mts, de profun
didad, abierto sobre una capa de 
ca rbón , situada en el citado paraje 
de «Cana lmada» , buzando al Sur 
unos 74° y a 40 mts. de otra labor 
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(un socavón) al Norte del Poci l io en 
cuestión, y de la cual se ven las .ca
bezas de una serie de pies derechos 
que la jalonan y la debieron forti
ficar. Dicho pocilio se hal la entre 
un banco de conglomerados al Sur, 
sobre unos 30 mts. y otro de calizas 
al Norte sobre 45 mts., en una ba
rrancada que desemboca en el arro
yo de Barbadi l lo y corre de Sur a 
Norte. 

Desde el mencionado punto de 
partida y en dirección Sur, se medi
rán 300 mts. y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta y»eri dirección Este, 
1.300 mts. para fijar la 2.a estaca; de 
2.a a 3.a, 700 mts. al Norte; de 3.a a 4.a, 
1.700 mts. al Oeste; de 4.a a 5.a al Sur, 
700 mts.; de 5.a a 1.a al Este 400 mts. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y los grados son centesi-
male ' , quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita.. N 

Presentados los documentos sena-
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento d é l o dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia paravque en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.211. 
León, 24 de Enero 1948.— E l Inge

niero Jefe, Celso R. Arango. 384 

[unía fie Clasificación ¥ Revisión 
tíe_León 

R E V I S I O N E S 
Siendo varios los Ayuntamientos 

que interesan de esta Junta se les 
diga q u é reemplazos han de compa
recer este año a efectuar la revisión 
reglamentaria, se hace saber que, 
con arreglo al Art, 103 del Vigente 
Reglamento de Reclutamiento, son 
los reemplazos de 1947 y 1945 lós 
que tienen que revisar, por encon
trarse en el segundo y cuarto a ñ o 
de su alistamiento, respectivamente; 
debiendo tenerse en cuenta por los 
Municipios lo prevenido en el A r 
t ículo 142 del mismo Reglamento, 
por lo que respecta a la forma y 
tiempo en que han de practicarse 
las operaciones de revisión. 

León, 30 de Enero de 1948.- E l 
Coronel Presidente (ilegible). 441 

liiiistfaElfe nmnitlpai 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Confeccionado por la Comisión 

nombrada al efecto el p a d r ó n gene
ral para el cobro de los distintos 
conceptos deja impos ión municipal 
de este Ayuntamiento (consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, car

nes de todas clases y reconocimiento 
de reses d ^ cerda a domicilio), a 
base de concierto, del actual ejerci
cio 1948, se halla expuesto al públi
co por el plazo de ocho días en esta 
Secretaría municipal , para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y producir por escriío las reclama
ciones que estimen justas dentro de 
dicho plazo, pues de lo contrario se 
cons iderará consolidado dicho con
cierto y se procederá a su cobro sin 
ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les excluirá dél concierto y se les 
cobra rá por fiscalización directa con 
arreglo al consumo realizado y co
rrespondientes ordenanzas. 

Carracedelo, 29 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, B. Morán. 432 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y perteñecien-
tes a los Ayuntamientos que , tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, a los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y declarac ión 
de soldados, que t endrán lugar, res
pectivamente, los días 8 y 15 de Fe
brero actual , bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, serán declara
dos prófugos. 

Villablino 
Aguinaco Ibarra, Lu i s Mario, hijo 

de Luis y Narcisa. 
Colinas Otero, Antonio Aveliño de 

Camilo y Josefa. 
Díaz Jorge, Armando, de Arman

do y Benicia. 
Fernandez Chacón, Baldovino, de 

Baldovino y Fe l ic idad . 
González Moneo, Luis , de Corsino 

y Vicenta. 
Márquez Gópez, José Argimiro , de 

Agustín y Felisa* 
Robles Robles, Ricardo, de Benito 

y Ramona. ' 
Rodríguez SaJazar, Corsino, de 

Víctor y Celia. 
Sanmar t ín Polo, Helios, Arturo, de 

Arturo y Sofía. 
Vega Alvarez, Juan José, de i n 

cógnito y Valentina, , 452 
Maraña 

Demetrio Alonso García. 462 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
lós quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Vegamián 447 
Cea 450 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del Pad rón de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Paradaseca 446 
San Pedro Bercianos 448 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Prado de la Guzpeña - - . 4^5 

ion de Inslicla 
Requisitoria 

Carrero Delgado, Eustaquio, hijo 
de Antonio y de Concepción, natu
ral de Monforte (Lugo), y hasta el 
mes de Noviembre ú l t imo, vecino de 
Burgos, s iéndolo a con t inuac ión de 
León, manifes tará por el medio más 
ráp ido su actual residencia, al Juz
gado Mil i tar del Grupo de Automó
viles del Sexto Cuerpo de Ejército 
en Burgos, bajo apercibimiento de 
cjue de no hacerlo así le p a r a r á en 
ju ic io a que hubiere lugar. 

Asimismo se ruega a las Autorida
des Civiles y Militares, manifiesten 
la actual residencia del indicado in-
dividuo tan pronto tengan conoci
miento de ella. Todo al objeto de 
practicar diligencias en la causa nú
mero 768 47, que se instruye en el 
citado Juzgado, 

Burgos, 26 de Enero de 1948.—El 
Teniente Juez Instructor, César Ne
breda Ruiz . 408 

ANUNCIO OFICIAL 

lelalura de Transportes del Elércllo 
- flel Aire de León 
J U N T A ECONÓMICA 

Por haber quedado desierto se 
saca nuevamente a concurso el acá' 
rreo interior, pliegos y condiciones 
en General Mola , n ú m . 6, hasta el 
día 6 del actual. 

León, 3 de Febrero de 1948.— El 
Secretario de la Junta, Jaime Gerdei-
r iña Cerdeir iña. 

436 N ú m . 47.—16,50 ptas. 
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